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 ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2.022.- PRIMERA CONVOCATORIA 

 
******************************************************** 

 
PRESIDENTE: D. Francisco Javier Perales Fernández 
 
ASISTENTES: Dª Isabel Bausán Sosa 
 Dª Francisca María Díez Porras 
 Dª Eva Antonia Sáez Fernández 
 D. Francisco Javier Palacios Fernández 
 Dª María José Camacho Santiago 
 D. Joaquín Jesús Hernández Marín 
  
 D. Daniel Moreno Rodríguez 
 D. José Luis Roldán Sánchez 
 D. Enrique Mendoza Casas 
 Dª Susana Ferrer Cernuda 
 
 D.  Rafael Funes Arjona 
 D. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
 Dª María Teresa López Castrillo 
 D.  Antonio Barrios Márquez 
 D.  Juan Antonio Tobaruela Manjón 
 
 D. Francisco Javier Bris Peñalver 
 D. Javier Hernández Tubio 
  
 Dª María Jesús Ruiz Molina 
  
 Dª Sheila Carmona Silva 
 Dª  Laura Cerezuela Expósito 
 
SECRETARIO GENERAL:  D.  Luis Gómez Merlo de la Fuente 
 
JUSTIFICA AUSENCIA: D. Daniel Campos López  
 Dª María Auxiliadora del Olmo Ruiz 
 Dª Myriam Martínez Arellano 
 Dª Juana Francisca Cruz Sánchez 
  

******************************************************** 
 
 En la Ciudad de Linares (Jaén), siendo las nueve horas y treinta minutos del 
día diez  de noviembre  de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos del 
edificio municipal de la Estación de Madrid, los/as señores/as arriba indicados/as, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, todos/as ellos/as 
componentes del mismo, que habían sido convocados/as para resolver los asuntos 
incluidos en el Orden del Día distribuido con la suficiente antelación y asistidos/as por 
el Secretario General de la Corporación. 
 
A) PARTE RESOLUTIVA. 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21-09-2022. 
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 Abierta la sesión por la Presidencia se procedió por el Sr. Secretario a la 
lectura del borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 21-09-2022. 
 
 Tras lo cual, el Sr. Alcalde somete a votación el borrador del acta, 
acordándose por unanimidad de los miembros presentes:  
 
 PRIMERO: Aprobar el borrador del acta de la sesión plenaria celebrada el día 
21-09-2022. 
 
 SEGUNDO: Que se dé traslado de ésta a los Libros de Actas, de conformidad 
con lo previsto en el art. 199 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=1 
 
 
2.- TOMA DE POSESION DE LA CONCEJALA Dª MARIA JESUS RUIZ MOLINA DE LA 
CANDIDATURA DE LINARES PRIMERO. (EXPD. 17001/2022) 
 
 Por el Sr. Secretario General se procedió a dar lectura de la credencial 
expedida por la Junta Electoral Central, a favor de Dª MARIA JESUS RUIZ MOLINA, al 
estar incluida en la lista de candidatos/as presentada por el grupo LINARES PRIMERO 
en las pasadas Elecciones Municipales. Tras prometer el cargo con el 
pronunciamiento de la fórmula constitucional vigente, el Sr. Alcalde le dio posesión 
del cargo de concejala de este Ayuntamiento. 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=2 
 
 
3.- TOMA DE POSESION DE LA CONCEJALA Dª SUSANA FERRER CERNUDA DE LA 
CANDIDATURA DEL PARTIDO POPULAR. (EXPD. 17002/2022) 
 
 Por el Sr. Secretario General se procedió a dar lectura de la credencial 
expedida por la Junta Electoral Central, a favor de Dª SUSANA FERRER CERNUDA, al 
estar incluida en la lista de candidatos/as presentada por el grupo PARTIDO POPULAR 
en las pasadas Elecciones Municipales. Tras prometer el cargo con el 
pronunciamiento de la fórmula constitucional vigente, el Sr. Alcalde le dio posesión 
del cargo de concejala de este Ayuntamiento. 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=3 
 
 
4.- DAR CUENTA DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL 
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) SOBRE DESIGNACIÓN DE 
MIEMBROS EN ORGANOS COLEGIADOS. 
 
 Dada cuenta del escrito presentado por el grupo municipal CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s), que dice: 
 
“Antonio Barrios Márquez, titular del NIF nº: 26206643Y, en mi condición de Portavoz 
del Grupo Municipal de Ciudadanos Linares, que con motivo de la próxima 
incorporación a nuestro grupo de D. Juan Antonio Tobaruela Manjón, y al amparo de 
lo establecido en el artículo 29 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=1
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=2
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=3
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 el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se formula propuesta de los nuevos miembros 
titulares y suplentes de los órganos municipales, solicitando su inclusión en el orden 
del día del próximo Pleno que se celebre. 
 
COMISIONES INFORMATIVAS 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón  
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
 
COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS 
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN Y ESPACIOS ESCÉNICOS 
Titular. Rafael Funes Arjona 
Titular. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EMPRENDIMIENTO, 
EMPRESA, Y UNIVERSIDAD 
Titular. Antonio Barrios Márquez  
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE COMERCIO 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE JUVENTUD 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Titular. Rafael Funes Arjona 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Titular. Rafael Funes Arjona 
Suplente. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS, INFRAESTRUCTURAS E INTERIOR 
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
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 Suplente. Rafael Funes Arjona 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE RELACIONES LABORALES Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES Y FESTEJOS 
Titular. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 
PATRIMONIO Y VIVIENDA 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Titular. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE TURISMO. 
Titular. Antonio Barrios Márquez  
Titular. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE SALUD 
Titular. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Titular. Rafael Funes Arjona 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE CONVENIOS URBANISTICOS 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL 
Titular. Rafael Funes Arjona 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Titular. Rafael Funes Arjona 
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 Suplente. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE POLICIA LOCAL Y EMERGENCIAS 
Titular. María Teresa López Castrillo 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE CONSUMO 
Titular. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Titular. Rafael Funes Arjona 
Suplente. Antonio Barrios Márquez 
Suplente. Juan A. Tobaruela Manjón 
 
COMISIÓN INFORMATIVA DE CONTRATACIÓN 
Titular. Antonio Barrios Márquez 
Titular. Juan A. Tobaruela Manjón 
Suplente. María Teresa López Castrillo 
Suplente. Rafael Funes Arjona 
 
CONSEJOS DE ADMINISTRACION, FUNDACIONES Y CONSORCIOS 
 
CONSEJO ADMINISTRACION DE LINAQUA, S.A. 
Antonio Barrios Márquez (Cs) 
 
FUNDACIÓN CENTRO DE DOCUMENTACIÓN MUSICAL, CASA MUSEO ANDRÉS 
SEGOVIA 
Rafael Funes Arjona (Cs) 
 
CONSORIO RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DEL GUADIEL 
María Teresa López Castrillo (Cs) 
 
CONSEJOS LOCALES 
 
CONSEJO LOCAL DE CONSUMO 
Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Rafael Funes Arjona 
 
CONSEJO LOCAL DE SERVICIOS SOCIALES 
María Teresa López Castrillo 
Rafael Funes Arjona 
 
CONSEJO LOCAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 
Rafael Funes Arjona 
María Teresa López Castrillo 
 
CONSEJO LOCAL DE CULTURA 
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 Rafael Funes Arjona 
María Teresa López Castrillo 
 
CONSEJO LOCAL DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION TERRITORIAL 
Antonio Barrios Márquez 
María Teresa López Castrillo 
 
CONSEJO LOCAL DE MAYORES 
Rafael Funes Arjona 
María Teresa López Castrillo 
 
CONSEJO LOCAL DE DEPORTES 
Pedro Andrés Cintero Naranjo 
Antonio Barrios Márquez 
 
CONSEJO LOCAL DE TRÁFICO 
María Teresa López Castrillo 
Antonio Barrios Márquez 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=4 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado. 
 
 
5.- DAR CUENTA DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL PP SOBRE 
DESIGNACIÓN DE PORTAVOZ DEL MISMO. (EXPD. 15817/2022) 
 
 Dada cuenta del escrito presentado por el grupo municipal PARTIDO 
POPULAR, que dice: 
 
“Tras la renuncia de Doña Ángeles lsac García, con domicilio  a efectos de 
notificaciones en Sede Grupo Municipal PP Linares sita en Calle Menéndez Pelayo 
número 26 (local), como concejal y por tanto, como portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular de este Ayuntamiento, con CIF V-23806870, al amparo de lo previsto 
en el artículo 24.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobados por Real Decreto 2568 de 28 de 
noviembre de 1.986, por medio del presente escrito, el Grupo Municipal del Partido 
Popular de Linares MANIFIESTA: 
 
Que los abajo firmantes proceden a la designación de nuevo portavoz en la persona 
de Doña Auxiliadora Del Olmo Ruiz, y como viceportavoz a Don Enrique Mendoza 
Casas. 
 
En su virtud, 
 
Suplicamos a esta Alcaldía-Presidencia que, teniendo por presentado este escrito 
junto con las firmas que se acompañan, se sirva a admitirlo, teniendo a bien dar 
trámite a los efectos legales oportunos.” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=5 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado. 
 
 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=4
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=5
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 6.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCION DE LA ALCALDIA SOBRE LA DESIGNACION DE 
MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
 Se da cuenta de la siguiente Resolución de Alcaldía, que dice: 
 
 “Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2022 se nombró  a Dª 
Ángeles Isac García como miembro de la Junta de Gobierno Local por parte del grupo 
municipal PP y habiendo presentado la renuncia al cargo de concejala de esta 
Corporación en la sesión plenaria de fecha 13 de octubre de 2022, de conformidad 
con lo previsto en el art. 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, así como lo establecido en el art. 43 del referido 
Reglamento, por la presente vengo a 

R E S O L V E R 
 
 PRIMERO: Nombrar como miembro de la Junta de Gobierno Local por parte 
del grupo municipal PP al concejal D. Enrique Mendoza Casas. 
 
 SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
y Portal de la Transparencia, dando cuenta al Pleno en la primera sesión se celebre tal 
y como se establece en el art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=6 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado. 
 
 
7.- PROPOSICION DE LA ALCALDIA SOBRE CREACION DE LA COMISION 
INFORMATIVA ESPECIAL DE CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS. (EXPD. 
16276/2022) 
 
 Dada cuenta de la Proposición presentada por la Alcaldía, que dice: 
 
“RESULTANDO que este ayuntamiento participa en dos empresas mixtas para prestar 
servicios públicos, LINAQUA, S.A. y CEMENTERIO PARQUE DE LINARES, S.A., para el 
caso del Consejo de Administración de LINAQUA sí está configurada la participación 
de todos los grupos políticos, no así en la empresa mixta CEMENTERIO PARQUE DE 
LINARES por lo que para tener conocimiento y para la participación de todos los 
grupos municipales de los asuntos relacionados con este servicio público se demanda 
la existencia de una comisión especial cuya única función sea tratar las materias 
relacionadas con este servicio público. 
 
CONSIDERANDO lo establecido en el art. 124 del ROF aprobado por RD 2568/86 de 18 
de noviembre que establece que son comisiones informativas especiales las que el 
Pleno acuerde constituir para un asunto concreto, en consideración a sus 
características especiales de cualquier tipo. Estas comisiones se extinguen 
automáticamente una vez que hayan dictaminado o informado sobre el asunto que 
constituye su objeto, salvo que el acuerdo plenario que las creo dispusiera otra cosa. 
 
CONSIDERANDO lo establecido en el art. 125 del ROF, se propone al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 

A C U E R D O S 
 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=6


AYUNTAMIENTO 

DE LINARES 

ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

8 

 

 PRIMERO: Crear la comisión informativa especial bajo la denominación de 
Cementerio y Servicios Funerarios, cuya función será dictaminar o emitir informes 
relacionados con la prestación del servicio público objeto de creación, así como el 
conocimiento y seguimiento de todos los asuntos relacionados con la Empresa Mixta 
CEMENTERIO PARQUE DE LINARES, S.A. 
 
SEGUNDO: La duración de la comisión será hasta la renovación de la próxima 
Corporación salvo que el Pleno de la Corporación adopte acuerdo de extinción de la 
misma. 
 
TERCERO: La composición responderá al sistema de proporcionalidad y demás 
normas de organización y funcionamiento establecidas por este Pleno. 
 
CUARTO: Se integran como miembros de la comisión informativa los/as siguientes 
concejales/as: 
 
Eva Antonia Sáez Fernández –   P.S.O.E. 
Francisco Javier Palacios Fernández –   P.S.O.E. 
María José Camacho Santiago –   P.S.O.E. 
Isabel Bausán Sosa –   P.S.O.E. (suplente) 
Francisca María Díez Porras –   P.S.O.E. (suplente) 
Joaquín Jesús Hernández Marín –   P.S.O.E. (suplente) 
Jose Luis Roldán Sánchez –   P.P. 
Enrique Mendoza Casas –   P.P. 
María Auxiliadora del Olmo Ruiz –   P.P. (suplente) 
Daniel Moreno Rodríguez –   P.P. (suplente) 
Antonio Barrios Márquez –   C’s 
Juan Antonio Tobaruela Manjón –   C’s 
María Teresa López Castrillo –   C’s (suplente) 
Rafael Funes Arjona –   C’s (suplente) 
Myriam Martínez Arellano –   CILU-LINARES 
Javier Hernández Tubío –   CILU-LINARES (suplente) 
Juana Francisca Cruz Sánchez –   LINARES PRIMERO 
 -    LINARES PRIMERO (suplente) 
Laura Cerezuela Expósito –   I.U. Andalucía 
Sheila Carmona Silva –   I.U. Andalucía (suplente) 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=7 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en la misma se 
dicen. 
 
 
8.- DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCION SOBRE FACTURAS PENDIENTES 
DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN – 2º TRIMETRE 2022.  (EXPD. 9730/2022) 
 
 En cumplimiento con lo establecido en el art. 10 de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público y según los datos que constan en el Sistema de 
Información Contable SICAP, se da cuenta de las facturas correspondientes al 
segundo trimestre de 2022 respecto a las cuales ha transcurrido el plazo de tres 
meses desde fecha de recepción en el Registro de Facturas sin que conste el 
reconocimiento. 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=7
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http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=8 
 
 
9.- DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCION SOBRE FACTURAS PENDIENTES 
DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN – 3º TRIMETRE 2022.  (EXPD. 
915361/2022) 
 
 En cumplimiento con lo establecido en el art. 10 de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público y según los datos que constan en el Sistema de 
Información Contable SICAP, se da cuenta de las facturas correspondientes al tercer 
trimestre de 2022 respecto a las cuales ha transcurrido el plazo de tres meses desde 
fecha de recepción en el Registro de Facturas sin que conste el reconocimiento. 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=9 
 
 
10.- DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCION SOBRE EVALUACIÓN DEL 
SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL 3º TRIMESTRE DE 2022. 
(EXPD. 6564/2022) 
 
 Se da cuenta del Informe de Intervención en relación a lo dispuesto en el art. 
10 del RDL 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores, denominado Obligaciones de Información de Entidades 
Locales sobre ejecución de los planes de ajuste contemplados en el art. 7 del RDL 
4/2012, de 24 de febrero, y en relación a lo establecido en los arts. 111 y 135 del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno enterado. 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=10 
 
 
11.- DAR CUENTA SOBRE EL ESTADO DE DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE LINARES. 
(EXPD. 13664/2022) 
 
 Se da cuenta del siguiente estado de desarrollo del procedimiento de 
consolidación del empleo temporal, que dice: 
 
“Con carácter introductorio conviene señalar que la tasa de temporalidad registrada 
en el empleo público en los últimos años es superior a la registrada en el sector 
privado. Esta situación, no solo se aleja de forma manifiesta del modelo de función 
pública configurado por nuestra Constitución Española, sino que compromete la 
adecuada prestación de los servicios públicos, en la medida en que la temporalidad 
impide articular políticas de recursos humanos dirigidas a garantizar la calidad de los 
servicios públicos. 
 
En este contexto se hace necesario adoptar medidas que permitan controlar y reducir 
el exceso de temporalidad para garantizar los principios de eficacia y eficiencia en el 
funcionamiento de las Administraciones Públicas, con el fin de situar la tasa de 
temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las 
Administraciones Públicas. Ya que en nuestro caso, cerca del 25 por ciento de los 
trabajadores y trabajadoras municipales han sufrido y sufren la falta de seguridad en 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=8
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=9
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=10
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 la permanencia en su puesto de trabajo, como consecuencia de no estar en posesión 
de una plaza de funcionario municipal o no contar con plaza fija en la plantilla de 
personal laboral. 
 
Mediante el reciente Real Decreto‐ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se autoriza un tercer 
proceso de estabilización de empleo público. Así, se suma adicionalmente a los 
procesos de estabilización iniciados con anterioridad que se regularon en primer lugar 
en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017 y en segundo lugar en el art. 19.uno.9 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y se autoriza 
una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de 
naturaleza estructural que estando dotadas presupuestariamente, hayan estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2020. 
 
Se trata de un procedimiento extraordinario de carácter único y excepcional que 
garantiza el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad y que vincula Se trata de un procedimiento extraordinario de 
carácter único y excepcional que garantiza el de manera directa a la Administración 
Local, lo que provoca que el Ayuntamiento de Linares inicie la tramitación para la 
consecución de la estabilización del empleo temporal. 
 
La articulación de estos procesos selectivos ha sido objeto de una intensa y efectiva 
negociación en el seno de la Mesa de Negociación del Ayuntamiento de Linares, son 
por tanto el resultado de un amplio debate sostenido siempre en el principio de 
buena fe y en el consenso unánime tanto de los representantes sindicales como de 
los miembros de la corporación municipal. Dicha negociación ha venido precedida de 
un escenario de reuniones periódicas y extensas en el tiempo, propuestas presentada 
de manera conjunta por la parte sindical, explicaciones puntuales y contrastes dentro 
de la Mesa de Negociación que ha demostrado en todo momento una voluntad seria 
de negociar y de alcanzar acuerdos que se han venido materializado en progresivos 
actos de instrucción, de trámite y administrativos: 
 
Primero: En el Expediente Administrativo 13165/2021 tramitado al efecto por los 
servicios municipales de Función Pública, obra Informe de la Jefatura del 
Departamento de Función Pública de fecha 19 de octubre de 2021 a la Propuesta de 
la Oferta de Empleo Público para la consolidación y estabilización del empleo 
temporal 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
Segundo: En Comisión Informativa de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva 
de fecha 30 de noviembre de 2021 es vista la Oferta Extraordinaria de Empleo Público 
del Ayuntamiento de Linares para la consolidación y estabilización del empleo 
temporal 2021. 
 
Tercero: En Mesa General de Negociación de las Materias y Condiciones de Trabajo 
Comunes del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de este Ayuntamiento en 
sesión de fecha 2 de diciembre de 2021 es aprobada por unanimidad la propuesta de 
Oferta de Empleo Público para la consolidación y estabilización del empleo temporal 
2021 al amparo de lo recogido en el Art.2 Real Decreto‐ley 14/2021, de 6 de julio, del 
Ayuntamiento de Linares, efectuada por la Alcaldía‐ Presidencia del Ayuntamiento de 
Linares. 
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 Cuarto: Mediante Resolución de Alcaldía nº 2021‐5240 de fecha 19 de diciembre de 
2021 se aprueba la OEP de Consolidación y Estabilización del empleo temporal 2021. 
 
Quinto: En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén nº 242 de 22 de diciembre de 
2021 aparece publicada la Oferta de Empleo Público para la consolidación y 
estabilización del empleo temporal 2021 y rectificación de error material en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén nº 40 de 1 de marzo de 2022. 
 
Sexto: Paralelamente observada la necesidad de adaptación de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Ayuntamiento de Linares, concebida como el instrumento de 
planificación y ordenación de los recursos humanos, para reajustarla a los puestos 
realmente desempeñados que se corresponden con plazas ofertadas en la Oferta 
Pública de Consolidación, se eleva a Mesa General de Negociación la Propuesta de 
Modificación de RPT según la OEP de Consolidación y se dictamina favorablemente en 
la Comisión Informativa de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva el día 2 de 
septiembre de 2022. Con fecha 8 de septiembre de 2022 el Pleno de la Corporación 
aprueba la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo en los términos 
recogidos en la oferta de consolidación y estabilización del empleo temporal 2021 
remitida al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. 
 
Séptimo: Considerando que los Criterios Generales de aplicación a la referida Oferta 
de Empleo Público deben estar sometidos  a  la  negociación  recogida en  el  artículo  
37  del  texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP), máximo cuando la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público establece que estos procesos podrán ser objeto 
de negociación, en Mesa General de Negociación el día 16 de septiembre y 21 de 
octubre de 2022 son aprobados los Criterios Generales definidos a través del Plan de 
Ordenamiento de consolidación o estabilización, con el apoyo unánime de los 
asistentes a dicho Órgano Colegiado. 
 
Octavo: Las Bases Específicas que regirán la convocatoria del Concurso de méritos de 
personal funcionario y laboral correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo 
Público de Estabilización de Empleo Temporal son apoyadas por unanimidad en la 
MGN en sesión de 21 de octubre de 2022, aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 
2022‐4719 de 27 de octubre de 2022. 
 
Noveno: La normativa, para evitar dilaciones en estos nuevos procesos, exige que las 
respectivas convocatorias se publiquen antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo 
finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024. En consecuencia ya han sido 
remitidas las Bases Especificas de la Oferta Extraordinaria de Empleo Público de 
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de Linares, 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 
 
Es una realidad tangible el hecho de que esta Corporación de acuerdo con todas las 
secciones sindicales debidamente constituidas en este Ayuntamiento, ha realizado 
todos los trámites preceptivos para cumplir con la obligación legal y moral de afrontar 
de forma definitiva, el proceso de consolidación de este personal acabando con la 
situación de inestabilidad de nuestra plantilla. Con el compromiso de que los 
procesos selectivos sean resueltos con la mayor celeridad posible.” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=11 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado. 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=11
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12.- RATIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN POR EL PLENO AL INTERVENTOR TÉCNICO 
DEL PARKING DE SANTA MARGARITA PARA ADAPTAR ELPARKING A LOS PLIEGOS DE 
LICITACION. (EXPD. 15806/2022) 
 
 Dada cuenta de la siguiente autorización, que dice: 
 
“Visto el escrito de fecha 17/10/2022 elaborado por Joaquin Flores Torres, en 
concepto de INTERVENTOR TÉCNICO en la gestión del Secuestro de la de Concesión 
de Servicios para la gestión del aparcamiento subterráneo de la plaza de la 
Constitución de Linares, también denominado PARKING DE SANTA MARGARITA en el 
que solicita que este Alcalde-Presidente Autorice a esa Intervención Técnica para 
llevar a cabo las gestiones que resulten pertinentes para, como mínimo, revertir la 
situación de hecho existente en la actualidad en el Parking  de Santa Margarita y 
adaptarla a los parámetros recogidos tanto en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares (PPTP) como en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP), todo ello sin perjuicio de la ratificación de esta la Autorización por el Pleno de 
este Ayuntamiento, y considerando las circunstancias excepcionales existentes y 
descritas en dicho escrito, 
 
ACUERDO: AUTORIZAR a Joaquin Flores Torres, en concepto de INTERVENTOR 
TÉCNICO en los términos solicitados y a los fines descritos en el párrafo anterior.” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=12 
 
 
 Tras lo cual el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda ratificar la referida 
autorización. 
 
 
13.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA SOBRE 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CREDITO NÚM. 40/2022 PARA 
AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS. (EXPD. 15642/2022) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda, que dice: 
 
“En sesión celebrada del día 4 de noviembre de 2022 se somete a dictamen de la Comisión 

Informativa de Economía y Hacienda, en el punto tercero del orden del día, la siguiente 

propuesta de la Tesorería Municipal: 
 

“Expediente n.º: 15155/2022 

 
Procedimiento: Modificación de Crédito 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

Vista la Memoria suscrita por la Tesorera Municipal de fecha 10 de octubre de 2022 que 

dice expresamente: 

 

“Vista la providencia de la Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2022 por la que solicita la emisión por 

parte de esta Tesorería de un informe acerca de los préstamos vivos a esta fecha, se tiene a bien emitir 

dicho informe dada la materia objeto de consideración y a tenor de lo establecido en el art. 5 del RD 

128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración 

Local de carácter nacional. 

 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=12
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 1. CAPITAL VIVO ACTUALIZADO DE PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO 

A fecha de emisión del presente informe existen cinco préstamos con capital pendiente con el 

siguiente detalle: 

 
ENTIDAD REG. CONT. NUMERO PENDIENTE 
MINISTERIO DE INDUSTRIA 2009/05 MINER 09 50.000,00 

 
UNICAJA 

 
2010/04 

 
46251635 

 
108.760,09 

 
LA CAIXA 

 
2010/03 

 
9620.310.798.745-55 

 
71.357,48 

 
I.C.O. 

 
2019/01 

 
FONDO IMPULSO ECON. 

 
3.575.005,80 

 
I.C.O. 

 
2019/02 

 
AGRUP. ICO 2012 

 
1.341.460,25 

TOTAL   5.146.583,62 
 

Respecto a los intereses que se puedan generar, si se va a proceder a una amortización 

anticipada de dichos préstamos, dependerán de la fecha efectiva de dicha amortización, y 

creando una simulación y calculando a fecha 30/11/2022, las cantidades serían las siguientes: 

 

 
ENTIDAD 

 
REG. CONT. 

 
NUMERO 

INTERESES 

APROXIMADO

S MINISTERIO DE INDUSTRIA 2009/05 MINER 09 0,00 
UNICAJA 2010/04 46251635 95,00 

LA CAIXA 2010/03 9620.310.798.745-55 100,00 
I.C.O. 2019/01 FONDO IMPULSO ECON. 21.750,00 
I.C.O. 2019/02 AGRUP. ICO 2012 7.350,00 
TOTAL   29.295,00 

 

 
2. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 

Vista la Providencia de la Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2022 indicando la existencia de 

remanente de tesorería positivo para la amortización anticipada de los préstamos vigentes en este 

Excelentísimo Ayuntamiento, se hace necesaria una modificación de crédito, en la modalidad de 

suplemento de crédito, según el artículo 12 de las BASES DE EJECUCIÓN: 
 

“ARTÍCULO 12. CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

1.- Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto algún gasto específico y 

determinado que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no existiera en él crédito o el 

consignado fuera insuficiente y no ampliable, podrá acordarse la habilitación o suplemento de 

crédito que corresponda. 

2.- De acuerdo con lo establecido en el art. 36 del R.D. 500/1.990, de 20 de Abril, se podrán 

financiar, indistintamente, con alguno o algunos de los siguientes recursos: 

Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, que se refiere el artículo 191.2 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 36.1 del R.D. 500/90, de 20 de 

abril. 

Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún 

concepto del Presupuesto Corriente; previa acreditación de que el resto de los ingresos viene 

efectuándose con normalidad, salvo que aquellos tengan carácter finalista. 

Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto no 

comprometidas, cuyas dotaciones se presuma pueden reducirse sin perturbación del correspondiente 

Servicio, Actividad o Programa. 

Si se trata de gastos de Inversión, podrán financiarse además de con los recursos 

indicados en los apartados anteriores con los procedentes de operaciones de crédito. 

Excepcionalmente, podrá recurrirse a operaciones de crédito para financiar nuevos o 

mayores gastos por operaciones corrientes, a tenor de lo previsto en el apartado 5 del art. 177 del 

Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo con las formalidades que se establecen 

en el art. 

36.3 del R.D. 500/1990, de 20 de Abril. 

3.- La tramitación del Expediente de Concesión de un Crédito Extraordinario o de un 

Suplemento de Crédito, se ajustará al siguiente 

 
PROCEDIMIENTO: 

a) Propuesta de Modificación Presupuestaria: 

La Propuesta de Modificación corresponde a la Delegada de Hacienda. La propuesta de 

modificación deberá ir acompañada de una Memoria justificativa suscrita por el Responsable de la 



AYUNTAMIENTO 

DE LINARES 

ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

14 

 

 créditos afectados de la necesidad de realizar el gasto en el ejercicio y de la inexistencia o 

insuficiencia de saldo de crédito no comprometido en el nivel de vinculación jurídica 

correspondiente así como, en el caso de que el nuevo gasto se pretenda financiar con nuevos o 

mayores ingresos sobre los previstos, justificación de que el resto de los ingresos no finalistas vienen 

efectuándose con normalidad. Si se pretendiera financiar nuevo gasto corriente, expresamente 

declarado necesario y urgente, mediante operación de crédito, la Memoria deberá acreditar la 

insuficiencia de financiación mediante Remanente Líquido de Tesorería, nuevos o mayores 

ingresos efectivamente recaudados en algún otro concepto del Presupuesto corriente o mediante 

anulaciones o bajas de saldo de crédito no comprometido de otras partidas que pudieran 

reducirse sin perturbación del respectivo servicio.  

La propuesta, una vez completado el expediente será sometido al Alcalde-Presidente para su 

remisión a la aprobación del Pleno de la Corporación. b) Informe de Intervención que será 

preceptivo para la tramitación de la Propuesta. 

c) Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 

d) Acuerdo del PLENO de la Corporación. El Expediente se aprobará inicialmente y, en su caso, 

definitivamente si hubiere reclamaciones, previa exposición pública en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

En los supuestos de calamidad pública o de naturaleza análoga de interés general, la 

modificación presupuestaria será inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de las reclamaciones que 

contra el acuerdo se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los 8 días 

siguientes a la presentación, entendiéndose desestimada de no notificarse su resolución al 

recurrente dentro de dicho plazo.” 

Por tanto, será necesario dotar de crédito disponible a la aplicación presupuestaria 2022 N 

01 01100 91300 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS LP EEFF por importe del saldo fijado 

anteriormente según el siguiente cuadro: 

 
ENTIDAD REG. 

CONT. 
NUMERO PENDIENTE 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 2009/05 MINER 09 50.000,00 

 
UNICAJA 

 
2010/04 

 
46251635 

 
108.760,09 

 
LA CAIXA 

 
2010/03 

 
9620.310.798.745-55 

 
71.357,48 

 
I.C.O. 

 
2019/01 

 
FONDO IMPULSO 

ECON. 

 
3.575.005,80 

 
I.C.O. 

 
2019/02 

 
AGRUP. ICO 2012 

 
1.341.460,25 

TOTAL   5.146.583,62 
 
También  surge  la  necesidad  de  dotar  de  crédito  a  la  aplicación  presupuestaria  2022  N  

01  01100  31000 INTERESES PRÉSTAMOS por importe del saldo fijado anteriormente según el 

siguiente cuadro: 
 

 
ENTIDAD 

 
REG. CONT. 

 
NUMERO 

INTERESES 

APROXIMADOS 
MINISTERIO DE INDUSTRIA 2009/05 MINER 09 0,00 

 
UNICAJA 

 
2010/04 

 
46251635 

 
95,00 

LA CAIXA 2010/03 9620.310.798.745-55 100,00 
I.C.O. 2019/01 FONDO IMPULSO ECON. 21.750,00 
I.C.O. 2019/02 AGRUP. ICO 2012 7.350,00 
TOTAL   29.295,00 

 

De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del Título VI de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos, los suplementos de crédito se podrán financiar indistintamente con alguno o 

algunos de los siguientes recursos: 
 

a) Con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988. 
 

b) Con nuevos y mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 

algún concepto del Presupuesto corriente. 
 

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente 

no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo 

servicio. 
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Igualmente, el artículo 32.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Destino el superávit presupuestario, 

dispone que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este 

se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a 

reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de 

endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de 

deuda. 
 

 De conformidad con el artículo 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

2020, y en consonancia con la Memoria suscrita por la Tesorería Municipal, este Concejal 

Delegado de Hacienda suscribe la siguiente Propuesta de Modificación Presupuestaria 

en la modalidad de suplemento de crédito financiado con Remanente de Tesorería, que 

afecta a las dos siguientes partidas: 

 

 
 

FINANCIACIÓN: REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA. LIQUIDACIÓN DE 2021. 
 

Esta Propuesta será remitida, junto con la Memoria Justificativa de la 

Necesidad del Gasto, a la Intervención Municipal para la evacuación de Informe 

Preceptivo, siendo el órgano competente para su aprobación el Pleno de la 

Corporación, según el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, sin que sea exigible un quórum especial, y siendo de aplicación a 

los expedientes de suplemento de crédito las normas sobre información, reclamación 

y publicidad de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley. 

 

Expediente n.º: 15155/2022 

Procedimiento: Modificación de Crédito 
 

PROPUESTA RECTIFICATIVA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 40 
 

Vista  la  memoria  suscrita  por  este  Concejal  de  Hacienda  con  fecha  10  

de octubre de 2022, según informe/memoria de la Tesorería Municipal de 

10/10/2022. 

 
Visto que por parte de la Tesorería se emite un informe rectificativo de 

fecha 14/10/2022 con el siguiente detalle: 
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Así, pues, procede modificar la propuesta de 10 de octubre de 2022, siendo la correcta la 

siguiente: 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

  Suplemento de 

crédito Aplicación Descripción 
  
Orgánico Funcional Económica   
01 01100 91300 AMORTIZACIÓN PRESTAMOS L.P. EE.FF. 5.096.583,62 

01 01100 91100 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS MINER 50.000,00 

01 01100 31000 INTERESES PRÉSTAMOS L.P. EE.FF. 29.295,00 

   TOTAL 5.175.878,62 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
AÑO CONCEPTO NOMBRE TOTAL 

2022 87000 RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES 2021 5.175.878,62 

  TOTAL 5.175.878,62 

 
Esta Propuesta será remitida, junto con la Memoria Justificativa de la 
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 Necesidad del Gasto, a la Intervención Municipal para la evacuación de Informe 

Preceptivo, siendo el órgano competente para su aprobación el Pleno de la 

Corporación, según el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, y el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, sin que sea exigible un quórum especial, y siendo de 

aplicación a los expedientes de suplemento de crédito las normas sobre 

información, reclamación y publicidad de los Presupuestos a que se refiere el 

artículo 169 de esta Ley.” 

 
Por parte del presidente de la comisión, se propone la aprobación del carácter urgente de la 

presente modificación, amparándose en lo establecido en el artículo 177.6 del TRLHRL, a 

efectos de su ejecutividad inmediata, dado el escaso margen de tiempo para llevar a cabo las 

actuaciones programadas 
 

Se somete a votación la enmienda propuesta por el presidente de la comisión, 

concejal de Economía y Hacienda la cual es aprobada con los votos a favor de PSOE, 

IU y CILU Linares y reserva de voto para el Pleno por parte de Ciudadanos, PP Y 

linares Primero, por lo que se añaden los siguientes puntos PRIMERO Y SEGUNDO de 

la propuesta en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Aprobar el carácter urgente de la presente modificación mediante suplemento  

de crédito a efectos de su ejecutividad inmediata, de conformidad con el art. 177.6 del 

TRLHRL. 

 
SEGUNDO: Acordar la Publicación de la presente modificación de crédito en el Boletín 

oficial de la provincia, sin  perjuicio de su ejecutividad inmediata 
 

Sometida la propuesta a votación de la Comisión Informativa, con la enmienda acepta 

respecto al carácter urgente e inmediata ejecutividad de la modificación presupuestaria 

40/2022, se aprueba con los votos a favor de PSOE, IU y CILU Linares y reserva de 

voto para el Pleno por parte de Ciudadanos, PP y Linares Primero.” 

 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=13 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó prestarle su aprobación. 
 
 
14.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA SOBRE 
APROBACIÓN DE LA MODIFIDACIÓN DE CREDITO NÚM. 41/2022 PARA COMISIONES 
BANCARIAS. (EXPD. 15178/2022) 
 
 Dada cuenta del dictamen presentado por la Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda, que dice: 
 
“En sesión celebrada del día 4 de noviembre de 2022 se somete a dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda, en el punto cuarto del orden del día, la 
siguiente propuesta de la Tesorería Municipal: 
 
“Expediente n.º: 15178/2022 
 
Procedimiento: Modificación de Crédito 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Vista la Memoria suscrita por la Tesorera Municipal de fecha 25 de octubre de 2022 
que dice expresamente: 
 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=13
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 “… 1.NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 
 
Como consecuencia de que las necesidades presupuestarias del ejercicio 2020 no 
coinciden con las del ejercicio 2022, además del aumento del cobro de comisiones 
por parte de las entidades bancarias, es necesario dotar de crédito disponible a la 
aplicación presupuestaria 2022 N 01 43303 34900 GASTOS FINANCIEROS. 
 
Vista la liquidación del ejercicio 2021 con Remanente de Tesorería positivo se 
puede llevar a cabo una modificación de crédito bajo la modalidad de Suplemento 
de Crédito. 
 
2.  NORMATIVA APLICABLE 
 
De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y con el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I 
del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, los suplementos de crédito se podrán 
financiar indistintamente con alguno o algunos de los siguientes recursos: 
 
a) Con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988. 

 
b) Con nuevos y mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales 

previstos en algún concepto del Presupuesto corriente. 

 
c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del 

Presupuesto vigente no comprometidas,  cuyas  dotaciones  se  estimen  

reducibles  sin  perturbación  del  respectivo servicio. 

 
Al propio tiempo el artículo 12 de las Bases de Ejecución regula los Suplementos de 
Crédito en el siguiente sentido: 
 
“ARTÍCULO 12. CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 
1.- Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto algún gasto específico y 
determinado que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no existiera en 
él crédito o el consignado fuera insuficiente y no ampliable, podrá acordarse la 
habilitación o suplemento de crédito que corresponda. 
2.- De acuerdo con lo establecido en el art. 36 del R.D. 500/1.990, de 20 de Abril, se 
podrán financiar, indistintamente, con alguno o algunos de los siguientes recursos: 
    Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, que se refiere el artículo 191.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 36.1 
del R.D. 500/90, de 20 de abril. 

Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales 
previstos en algún concepto  del  Presupuesto  Corriente;  previa  acreditación  de  
que  el  resto  de  los  ingresos  viene efectuándose con normalidad, salvo que 
aquellos tengan carácter finalista. 
 

Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto 
no comprometidas, cuyas dotaciones se presuma pueden reducirse sin 
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 perturbación del correspondiente  Servicio, Actividad o Programa. 
Si se trata de gastos de Inversión, podrán financiarse además de con los 

recursos indicados en los apartados anteriores con los procedentes de operaciones 
de crédito. 

Excepcionalmente, podrá recurrirse a operaciones de crédito para financiar 
nuevos o mayores gastos por operaciones corrientes, a tenor de lo previsto en el 
apartado 5 del art. 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y de acuerdo con las formalidades que se establecen en el art. 36.3 del 
R.D. 500/1990, de 20 de Abril. 
3.- La tramitación del Expediente de Concesión de un Crédito Extraordinario o de 
un Suplemento de Crédito, se ajustará al siguiente 
 
PROCEDIMIENTO: 
a) Propuesta de Modificación Presupuestaria: 
La Propuesta de Modificación corresponde a la Delegada de Hacienda. La 
propuesta de modificación deberá ir acompañada de una Memoria justificativa 
suscrita por el Responsable de la créditos afectados de la necesidad de realizar el 
gasto en el ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de saldo de crédito no 
comprometido en el nivel de vinculación jurídica correspondiente así como, en el 
caso de que el nuevo gasto se pretenda financiar con nuevos o mayores ingresos 
sobre los previstos, justificación de que el resto de los ingresos no finalistas vienen 
efectuándose con normalidad. Si se pretendiera financiar nuevo gasto corriente, 
expresamente declarado necesario y urgente, mediante operación de crédito, la 
Memoria deberá acreditar la insuficiencia de financiación mediante Remanente 
Líquido de Tesorería, nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados en 
algún otro concepto del Presupuesto corriente o mediante anulaciones o bajas de 
saldo de crédito no comprometido de otras partidas que pudieran reducirse sin 
perturbación del respectivo servicio. 
La propuesta, una vez completado el expediente será sometido al Alcalde-
Presidente para su remisión a la aprobación del Pleno de la Corporación. b) 
Informe de Intervención que será preceptivo para la tramitación de la Propuesta. 
c) Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 
d) Acuerdo  del PLENO de la  Corporación. El Expediente se aprobará  
inicialmente y, en su  caso, definitivamente si hubiere reclamaciones, previa 
exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En los supuestos de calamidad pública o de naturaleza análoga de interés 
general, la modificación presupuestaria será inmediatamente ejecutiva, sin 
perjuicio de las reclamaciones que contra el acuerdo se promovieran, las cuales 
deberán sustanciarse dentro de los 8 días siguientes a la presentación, 
entendiéndose desestimada de no notificarse su resolución al recurrente dentro de 
dicho plazo.” 
 
3.  CONCLUSIÓN: 
 
Por tanto, será necesario dotar de crédito disponible a la aplicación 
presupuestaria2022 N 01 43303 34900 GASTOS FINANCIEROS por importe de 
150.000 Euros y financiada con cargo al Remanente de Tesorería…””. 
 

De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y con el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I 
del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, los suplementos de crédito se podrán 
financiar indistintamente con alguno o algunos de los siguientes recursos: 
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a) Con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo 

establecido  en  los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988. 

b) Con nuevos y mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales 

previstos en algún concepto del Presupuesto corriente. 

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto 

vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin 

perturbación del respectivo servicio. 

 
De conformidad con el artículo 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

2020, y en consonancia con la Memoria suscrita por la Tesorería Municipal, este 
Concejal Delegado de Hacienda suscribe la siguiente Propuesta de Modificación 
Presupuestaria al Pleno en la  modalidad de suplemento de crédito financiado con 
Remanente de Tesorería, que afecta a las dos siguientes partidas: 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
 
 Esta Propuesta será remitida, junto con la Memoria Justificativa de la 
Necesidad del Gasto, a la Intervención Municipal para la evacuación de Informe 
Preceptivo, siendo el órgano competente para su aprobación el Pleno de la 
Corporación, según el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, sin que sea exigible un quórum especial, y siendo de 
aplicación  a  los  expedientes  de  suplemento  de  crédito  las  normas  sobre  
información, reclamación y publicidad de los Presupuestos a que se refiere el 
artículo 169 de esta Ley.” 

 
Sometida la propuesta a votación de la Comisión Informativa se emite dictamen 
favorable por unanimidad de los asistentes.”” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=14 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó prestarle su aprobación. 
 
 
15.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA Y HACIENDA SOBRE 
APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITO NÚMS. 42 Y 43/2022 PARA 
ATENDER GASTOS DERIVADOS DE SENTENCIAS FIRMES, HONORRIOS DE LETRADOS, 
COSTAS JUDICIALES, ASÍ COMO PREMIOS POR JUBILACIÓN. (EXPD. 16427/2022) 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=14
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 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda, que dice: 
 
“PRIMERO:   DETERMINACION   DE   LA   NECESIDAD   DE   GASTO   Y   
DETERMINACION   DE   LA   FUENTE   DE FINANCIACION. 
 
Vista la Memoria justificativa suscrita por la Responsable del   Departamento de 
Asesoría Jurídica en el que se determina la necesidad de dotación y que como anexo 
se acompaña. 
 
CONSIDERANDO por tanto, que  la necesidad  de dotación por parte de este  
Departamento  determina  un  importe  total de 1.236.978,85 €. 
 
CONSIDERANDO que la necesidad del gasto que motiva la tramitación de expediente 
de modificación de crédito queda resumida en el punto 3.2 de la Memoria indicada 
conforme el siguiente detalle: 
 

 
 
Vista la Liquidación del Presupuesto 2021, aprobada por Resolución de Alcaldía 
3875/2022 de 6 de septiembre de 2022 en la que resulta un Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales positivo, se puede llevar a cabo las modificaciones de crédito 
bajo la modalidad de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito, financiado con 
cargo a Remanente de Tesorería para Gastos Generales indicado, de acuerdo con el 
artículo 177 TRLHL. 
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 Visto el análisis incluido respecto la limitación del destino del RTGG que se recoge en 
el Informe de control financiero 977/2022, respecto a las reglas financieras sobre el 
destino del Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 
SEGUNDO: CONSIDERACIONES JURIDICAS. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o 
sea insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de la corporación 
ordenará la incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el 
primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo. 
 
CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente, que habrá de ser 
previamente informado por la Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno de 
la corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. 
Serán asimismo, de aplicación, las normas sobre información, reclamación y 
publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta ley salvo los 
supuestos de calamidad pública o de naturaleza análoga de interés general. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.1a) del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, Titulo VI del LHL, los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito se podrán financiar con “cargo al 
Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 101 a 104” y en el mismo sentido, el artículo 177.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de la Haciendas Locales, y 34 a 38 del Real Decreto 500/1990 de 28 de diciembre, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, Titulo VI del LHL, respecto al procedimiento y 
competencia para la aprobación del presente Expediente, desarrollado por artículo 12 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto, en cuyo punto tercero se determina 
literalmente lo siguiente: 
 
“La tramitación del Expediente de Concesión de un Crédito Extraordinario o de un 
Suplemento de Crédito, se ajustará al siguiente PROCEDIMIENTO: 
 
a) Propuesta de Modificación Presupuestaria: 
 
La Propuesta de Modificación corresponde al Concejal de Hacienda. La propuesta de 
modificación deberá ir acompañada de una Memoria justificativa suscrita por el 
Responsable de la créditos afectados de la necesidad de realizar el gasto en el 
ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de saldo de crédito no comprometido en el 
nivel de vinculación jurídica correspondiente así como, en el caso de que el nuevo 
gasto se pretenda financiar con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, 
justificación de que el resto de los ingresos no finalistas vienen efectuándose con 
normalidad. Si se pretendiera financiar nuevo gasto corriente, expresamente 
declarado necesario y urgente, mediante operación de crédito, la Memoria deberá 
acreditar la insuficiencia de financiación mediante Remanente Líquido de Tesorería, 
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 nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados en algún otro concepto del 
Presupuesto corriente o mediante anulaciones o bajas de saldo de crédito no 
comprometido de otras partidas que pudieran reducirse sin perturbación del 
respectivo servicio. 
 
La propuesta, una vez completado el expediente será sometido al Alcalde-Presidente 
para su remisión a la aprobación del Pleno de la Corporación. 
 
b) Informe de Intervención que será preceptivo para la tramitación de la 
Propuesta. 
 
c) Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 
 
d) Acuerdo del PLENO de la Corporación. El Expediente se aprobará inicialmente 
y, en su caso, definitivamente si hubiere reclamaciones, previa exposición pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
En los supuestos de calamidad pública o de naturaleza análoga de interés general, la 
modificación presupuestaria será inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de las 
reclamaciones que contra el acuerdo se promovieran, las cuales deberán sustanciarse 
dentro de los 8 días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimada de no 
notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo”. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 36.1a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, Titulo VI del LHL, los créditos 
extraordinarios se podrán financiar “con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, 
calculado de acuerdo con lo establecido en los artículos 101 a 104”, y en el mismo 
sentido, el apartado cuarto del artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la 
Haciendas Locales. 
 
CONSIDERANDO que la tramitación del presente expediente se propone calificar de 
urgente, a efectos de su ejecutividad inmediata de conformidad con el art. 177.6 del 
TRLHRL, dada la firmeza de las citadas sentencias, el devengo de intereses de demora 
que de las misma se generan, y dado el volumen de gastos a tramitar y el poco tiempo 
disponible para ello. 
 
CONSIDERANDO que la competencia de aprobación del expediente de modificación 
presupuestaria mediante suplemento de crédito, en virtud del art. 177.2 del TRLRHL le 
corresponde al Pleno. 
 
Por todo lo cual, previo Informe de Intervención y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, se propone al PLENO adoptar los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupuestaria 42/2022 mediante Crédito 
extraordinario por importe de 706.688,11€, con fundamento en la memoria del 
Departamento de Asesoría Jurídica que como Anexo se acompaña, y financiado con 
Remanente Líquido de Tesorería de la Liquidación del Presupuesto 2021, conforme al 
siguiente detalle: 
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SEGUNDO: Aprobar la Modificación Presupuestaria 43/2022 mediante suplemento de 
crédito por importe de 530.290,74 €, con fundamento en la memoria del 
Departamento de Asesoría Jurídica que como Anexo se acompaña, y financiado con 
Remanente Líquido de Tesorería de la Liquidación del Presupuesto 2021, conforme al 
siguiente detalle: 
 

 
 
 TERCERO: Aprobar el carácter urgente de la presente modificación mediante crédito 
extraordinario y suplemento de crédito a efectos de su ejecutividad inmediata, de 
conformidad con el art. 177.6 del TRLHRL, dada la firmeza de las citadas sentencias, el 
devengo de intereses de demora que de las misma se generan, y dado el volumen de 
gastos a tramitar y el poco tiempo disponible para ello. 
 
CUARTO:   Acordar la Publicación de la presente modificación de crédito en el Boletín 
oficial de la provincia, sin perjuicio de su ejecutividad inmediata”. 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=15 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó dejar dicho punto sobre la mesa. 
 
 
16.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMNÍA Y HACIENDA 
SOBRE APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DE CREDITO NÚMS. 44 Y 45/2022 
PARA TENDER GASTOS DERIVADOS DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE LA PISCINA 
CUBIERTA, DE LIMPIEZA VIARIA Y DE MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS Y 
ASISTENCIA TÉCNICA. (EXPD. 16706/2022) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda, que dice: 
 
“En sesión celebrada del día 4 de noviembre de 2022 se somete a dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda, en el punto sexto (fuera del orden del 
día), la siguiente propuesta del área de Servicios Públicos: 
 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=15
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 1. ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Se precisa dotación de crédito para tender los siguientes gastos: 
 

 

 
SEGUNDO.- Consta RC 29591/2022 por importe de 52.412,17 €, que no permite 
englobar los gastos relativos a la gestión de la piscina cubierta. 
 
TERCERO.-  Consta  RC  5082/2022  por  importe  de  25.168,44  en  la  aplicación  
presupuestaria  07.15300.21300,  el  cual  es insuficiente para cubrir los gastos 
precisos para el mantenimiento de fotocopiadoras. 
 
CUARTO.- Consta AD 4817/2022 por importe de 2.540.339,79 € en la aplicación 
presupuestaria 07.16300.22700, el cual no puede abarcar los gastos realizados por 
limpieza viaria desde que comenzó la prestación del servicio por parte de la 
Diputación Provincial de Jaén. 
 
QUINTO. No consta documento de RC al respecto de la partida 07.16000.22706, ni 
dotación presupuestaria para la misma, por lo que se requiere la dotación de crédito 
necesaria para atender los servicios inherentes a dicha aplicación presupuestaria. 
 
SEXTO: Consta AD por los servicios delegados a Diputación, exceptuando la limpieza 
viaria, en los siguientes términos: 
 

 
 
2. MOTIVACION DE LA NECESIDAD 
 
PRIMERO.- La gestión de la piscina cubierta está encomendada a la Empresa 
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 Municipal de Aguas de Linares S.A. (Linaqua), siendo la dotación requerida básica 
para atender este servicio. A este respecto, contamos con los siguientes importes: 
 

 
 
SEGUNDO.- El mantenimiento de fotocopiadoras es prestado por la mercantil OFISUR 
S.L. Dado que han estado prestando el servicio del mantenimiento de fotocopiadoras 
y no se ha pagado nada relativo a este año, se precisa de la mencionada dotación 
para poder hacer frente a los gastos derivados de la prestación de este servicio. 
 
TERCERO.- El servicio de limpieza viaria está delegado en la Diputación Provincial de 
Jaén desde el 01/07/2021. Debido a que este Ayuntamiento no ha tramitado ningún 
gasto por este concepto, es necesaria la citada dotación para poder atender este 
servicio. 
 
CUARTO.- En lo que respecta a la asistencia técnica de servicios públicos, esta 
dotación es requerida para realizar estudios técnicos precisos para distintos servicios. 
 
3. FUENTE DE FINANCIACION DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA. 
 
En virtud de la información anterior, el gasto objeto de dotación presupuestaria se 
financia mediante dos modificaciones de crédito: 
 
3.1 CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
 
La aplicación presupuestaria 07.16000.22706 se encuentra sin crédito, por lo que 
requiere de un crédito extraordinario, conforme al siguiente detalle: 
 
1. Imputación presupuestaria que se incrementa: 

 
 
2. Fuente de financiación: 

 
 
3.2. SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 
El resto de aplicaciones presupuestarias objeto de este informe necesitan 
incrementar su cuantía, por lo que se precisa de un suplemento de crédito para poder 
atenderlas: 
 
1. Imputaciones presupuestarias que se incrementan 
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2.- Fuente de financiación: 
 

 
 
4. CONSIDERACIONES JURIDICAS. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o 
sea insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de la corporación 
ordenará la incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el 
primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo. 
 
CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente, que habrá de ser 
previamente informado por la Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno de 
la corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. 
Serán asimismo, de aplicación, las normas sobre información, reclamación y 
publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta ley salvo los 
supuestos de calamidad pública o de naturaleza análoga de interés general. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.1a) del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, Titulo VI del LHL, los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito se podrán financiar con “cargo al 
Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 101 a 104” y en el mismo sentido, el artículo 177.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y 34 a 38 del Real Decreto 500/1990 de 28 de diciembre, 
por el que se desarrolla el Capítulo I, Titulo VI del LHL, respecto al procedimiento y 
competencia para la aprobación del presente Expediente, desarrollado por artículo 
12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, en cuyo punto tercero se determina 
literalmente lo siguiente: 
 
“La tramitación del Expediente de Concesión de un Crédito Extraordinario o de un 
Suplemento de Crédito, se ajustará al siguiente PROCEDIMIENTO: 



AYUNTAMIENTO 

DE LINARES 

ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

28 

 

  
a) Propuesta de Modificación Presupuestaria: 
 
La Propuesta de Modificación corresponde al Concejal de Hacienda. La propuesta de 
modificación deberá ir acompañada de una Memoria justificativa suscrita por el 
Responsable de la créditos afectados de la necesidad de realizar el gasto en el 
ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de saldo de crédito no comprometido en 
el nivel de vinculación jurídica correspondiente así como, en el caso de que el nuevo 
gasto se pretenda financiar con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, 
justificación de que el resto de los ingresos no finalistas vienen efectuándose con 
normalidad. Si se pretendiera financiar nuevo gasto corriente, expresamente 
declarado necesario y urgente, mediante operación de crédito, la Memoria deberá 
acreditar la insuficiencia de financiación mediante Remanente Líquido de Tesorería, 
nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados en algún otro concepto del 
Presupuesto corriente o mediante anulaciones o bajas de saldo de crédito no 
comprometido de otras partidas que pudieran reducirse sin perturbación del 
respectivo servicio. 
 
La propuesta, una vez completado el expediente será sometido al Alcalde-Presidente 
para su remisión a la aprobación del Pleno de la Corporación. 
 
b) Informe de Intervención que será preceptivo para la tramitación de la Propuesta. 
 
c) Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 
 
d) Acuerdo del PLENO de la Corporación. El Expediente se aprobará inicialmente y, en 
su caso, definitivamente si hubiere reclamaciones, previa exposición pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
 
En los supuestos de calamidad pública o de naturaleza análoga de interés general, la 
modificación presupuestaria será inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de las 
reclamaciones que contra el acuerdo se promovieran, las cuales deberán sustanciarse 
dentro de los 8 días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimada de no 
notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo”. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 36.1a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, Titulo VI del LHL, los créditos 
extraordinarios se podrán financiar “con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, 
calculado de acuerdo con lo establecido en los artículos 101 a 104”, y en el mismo 
sentido, el apartado cuarto del artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la 
Haciendas Locales. 
 
CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 15 de las vigentes Bases de Ejecución 
respecto al procedimiento y órgano competente respecto generación de créditos, 
pero asumiendo dicha competencia el Pleno al requerirse la aprobación por el Pleno 
Municipal de la modificación de crédito de suplemento de crédito, en virtud del art. 
177.2 del TRLRHL. 
 
CONSIDERANDO que la competencia de aprobación del expediente de modificación 
presupuestaria mediante suplemento de crédito, en virtud del art. 177.2 del TRLRHL 
le corresponde al Pleno. 
 
CONSIDERANDO que la tramitación del presente expediente se propone calificar de 
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 urgente, a efectos de su ejecutividad inmediata de conformidad con el art. 177.6 del 
TRLHRL, dado el volumen de gastos a tramitar y el poco tiempo disponible para ello. 
 
Por todo lo cual y, previo Informe de la Intervención Municipal, se propone al Pleno la 
adopción del siguiente 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupuestaria 45/2022 mediante Crédito 
extraordinario por importe de 25.000,00 €, conforme al siguiente detalle: 
 
1. Imputación presupuestaria que se incrementa: 

 
 
2. Fuente de financiación: 

 
 
SEGUNDO: Aprobar la Modificación Presupuestaria 44/2022   mediante suplemento 
de crédito por importe de 3.234.278,93 €, financiado con Remanente Líquido de 
Tesorería de la Liquidación del Presupuesto 2021, conforme al siguiente detalle: 
 
1. Imputaciones presupuestarias que se incrementan 

 
 

 
 
2. Fuente de financiación: 

 
 
TERCERO: Aprobar el carácter urgente de la presente modificación mediante 
suplemento de crédito y generación de crédito a efectos de su ejecutividad 
inmediata, de conformidad con el art. 177.6 del TRLHRL, dado el volumen de gastos a 
tramitar y el reducido plazo disponible para ello. 
 
CUARTO:   Acordar la Publicación de la presente modificación de crédito en el Boletín 
oficial de la provincia, sin perjuicio de su ejecutividad inmediata.” 
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 Sometida la propuesta a votación de la Comisión Informativa se emite dictamen 
favorable por unanimidad de los asistentes.”” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=16 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó prestarle su aprobación. 
 
 
17.- PROPUESTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, PATRIMONIO Y VIVIENDA SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN Y EL FOMENTO DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
Y REUTILIZACIÓN DE ACEITE DOMÉSTICO USADO EN EL ÁMBITO DEL MUNICIPIO. 
(EXPD. 14255/2022) 
 
 Dada cuenta de la Propuesta presentada por la Comisión de Medio Ambiente 
y  Medio Rural, que dice: 
 
“Encuadrado en el proceso iniciado por este Ayuntamiento de realizar una política 
municipal con criterios de sostenibilidad que favorezca la mejora general de su medio 
ambiente y de la calidad de vida de sus ciudadanos, y a fin de mejorar la protección 
de los recursos hidráulicos, la conservación de la red de alcantarillado y de la estación 
depuradora de aguas residuales, se ha previsto la realización de actuación 
encaminada a facilitar los vertidos de grasas y aceites comestibles usados mediante la 
instalación de contenedores en lugares públicos, a cuyo objeto se ha considerado 
conveniente realizar un  nuevo convenio de colaboración con empresa especializada 
en este tipo de servicios para que, de forma gratuita, se realice la actuación 
mencionada de conformidad con las estipulaciones fijadas. 
 
Visto el informe-memoria emitido por el servicio jurídico-administrativo del 
Departamento de Medio Ambiente y Ordenación Territorial el 4 de octubre de 2022, 
en el que se indica lo siguiente: 
 
“1.-  Entre los objetivos previstos a nivel estatal tras la entrada en vigor de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular,  
se encuentra la de aumentar las tasas de reciclado de los diferentes materiales 
presentes en los residuos urbanos de origen domiciliario, y el impulso a la recogida 
separada de residuos de aceites vegetales, dado que el residuo de aceite doméstico 
es en la actualidad una de las principales causas de contaminación de las aguas 
residuales urbanas, ya que por lo general, una vez utilizados se vierten por el desagüe 
a la red de alcantarillado del municipio, produciéndose la consiguiente agresión al 
entorno. Estos vertidos hacen que la depuración del agua sea tremendamente 
costosa, dificultando el funcionamiento de las E.D.A.R. En el caso de no realizarse una 
total eliminación de las grasas, el agua contamina las cuencas internas, el mar, 
acuíferos, etc. proliferación de microorganismos perjudiciales para la salud. Provoca 
también problemas en los desagües de nuestras casas, obstruyéndolas. Las aguas 
residuales sin aceite abaratan la depuración y facilitan la reutilización del agua. 
 
2.- El Ayuntamiento de Linares, a través de su Concejalía de Medio Ambiente  ha 
venido trabajando dentro de sus políticas ambientales en realizar una política 
municipal con criterios de sostenibilidad que favorezca la mejora general de su medio 
ambiente y de la calidad de vida de sus ciudadanos. 
 
3.-  A fin de mejorar la protección de los recursos hidráulicos, la conservación de la 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=16
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 red de alcantarillado y de la estación depuradora de aguas residuales, se ha previsto 
continuar con el proceso iniciado por este Ayuntamiento en 2005, en aplicación de la 
anterior Ley de Protección Ambiental de 18 de mayo de 1994,  para la realización de 
actuaciones encaminadas a facilitar los vertidos de grasas y aceites comestibles 
usados mediante la instalación de contenedores en lugares públicos, a cuyo objeto se 
ha considerado conveniente realizar un nuevo convenio de colaboración con empresa 
especializada en este tipo de servicios para que, de forma gratuita, se realice la 
actuación mencionada de conformidad con las estipulaciones fijadas. 
 
4.- La EMPRESA RECICLADOS LA ESTRELLA, S.L., con número de Gestor de Residuos 
(GRU-121) tiene entre sus objetivos la recogida del residuo de aceites vegetales 
usados con destino a su posterior reciclaje y cuenta con una amplia experiencia como 
Gestor de Residuos Autorizado. 
 
5.- A requerimiento de la Sra. Concejala Delegada de Medio Ambiente y Medio Rural, 
por el Departamento de Medio Ambiente y Ordenación Territorial se elabora 
propuesta de Convenio entre este Ayuntamiento y la Empresa Reciclados la Estrella, 
S.L. para la prestación y el fomento del servicio de recogida y reutilización de aceite 
doméstico usado en el ámbito del municipio. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
PRIMERO.- El presente informe tiene por objeto la celebración de un convenio entre 
este Ayuntamiento y la EMPRESA RECICLADOS LA ESTRELLA, S.L.  para la prestación y 
el fomento del servicio de recogida y reutilización de aceite doméstico usado en el 
ámbito del municipio, procedentes de los hogares mediante la instalación de 
contenedores en dominio público, así como la recogida directa o in situ, en puntos 
especialmente generadores de aceites como pueden ser bares, restaurantes, hoteles, 
hospitales, comedores sociales, etc. Del municipio, además de la realización de 
campañas de difusión e información a la ciudadanía. 
 
La prestación del servicio por parte de la empresa será gratuita y no conlleva ninguna 
contraprestación por parte del Ayuntamiento ni le supone coste económico al mismo 
o a la ciudadanía. 
 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Linares, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar 
cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de 
la comunidad vecinal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, encontrándose entre ellas las 
referidas al Medio Ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, 
gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 
 
Así mismo el artículo 26.1 de la referida Ley, recoge expresamente que  los 
Municipios deberán prestar, en todo caso, el servicio de recogida y tratamiento de 
residuos. 
 
Por otro lado la Ley 5/ 2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
atribuye como competencia propia de los municipios andaluces la “ordenación, 
gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de residuos 
sólidos urbanos o municipales, así como la planificación, programación y disciplina de 
la reducción de la producción de residuos urbanos o municipales”. 
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 TERCERO.- La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular que transcribe la Directiva  2018/851 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, establece en su artículo 25.2 que (..) “las entidades 
locales establecerán la recogida separada de, al menos, las siguientes fracciones de 
residuos de competencia local:  
 
(…) 
 
d) los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024. 
e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para 
garantizar que no contaminen otros flujos de residuos de competencia local. 
 
(..) 
 
Entre los modelos de recogida de las fracciones anteriores que establezcan las 
entidades locales se deberán priorizar los modelos de recogida más eficientes, como 
el puerta a puerta o el uso de contenedores cerrados o inteligentes que garanticen 
ratios de recogida similares.” 
 
CUARTO.-  El artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) alude a los 
convenios, al regular la terminación convencional del procedimiento administrativo, 
que puede comprender toda clase de materias, con los límites que el precepto 
expresa. No otro sentido puede tener la remisión al “alcance, efectos y régimen 
jurídico específico que en su caso prevea la disposición que lo regule”. Así pues, 
dentro de los negocios jurídicos regulados por el reproducido artículo se pueden 
comprender diversas figuras (acuerdos, pactos, convenios o contratos), entre las 
cuales se encontrarían, como una más de las posibles, los convenios administrativos 
entre “personas tanto de derecho público como privado siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de 
transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen 
encomendado”. 
 
QUINTO.-  La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP) regula en su capítulo VI Los Convenios, por lo que, a tenor de lo dispuesto en 
la misma, ha de tenerse en cuenta: 
 
1. Atendiendo a lo establecido en el artículo 47.1  de la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, “son convenios los acuerdos con efectos 
jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas 
entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común”, incluyendo en su 
apartado 2, entre los tipos de convenios “c) Convenios firmados entre una 
Administración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto de 
Derecho privado.” 
 
El citado artículo 47 LRJSP señala expresamente que no podrán tener por objeto 
prestaciones propias de los contratos, porque en ese caso su naturaleza y su régimen 
jurídico se ajustarían a la legislación de contratos del sector público, en concordancia 
con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, que, en su art. 6.2, excluye de su ámbito de aplicación a los convenios que 
celebren las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos 
regulados en esa Ley o en normas administrativas especiales. 
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2. En cuanto a los requisitos de validez y eficacia ha de tenerse en cuenta que la 
suscrición del convenio no puede suponer cesión de la titularidad de la competencia, 
que deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta 
de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad 
pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, y que estos se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las 
partes (Artículo 48, apartados 1, 3 y 8). 
 
3. Con respecto al contenido, según el artículo 49 de la misma, deberán incluir, al 
menos: 
 

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada 
una de las partes. 

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración 
Pública, de los organismos públicos y las entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de ella o de las Universidades públicas. 

c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su 
cumplimiento, indicando, en su caso, la titularidad de los resultados 
obtenidos. 

d) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las 
partes, si los hubiera, indicando su distribución temporal por anualidades y su 
imputación concreta al presupuesto correspondiente de acuerdo con lo 
previsto en la legislación presupuestaria. 

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios 
para determinar la posible indemnización por el incumplimiento. 

f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto de los convenios. 

g) El régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la 
modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes. 

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas: 
1.º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser 

superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo 
superior. 

2.º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales o su extinción. 

 
Así mismo deberá acompañarse de memoria justificativa. 
 
4. Según el artículo 51, apartados 1 y 2, los convenios se extinguen por el 
cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución, estableciendo como causas de resolución: 
 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. 
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 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes. 
 
El cumplimiento y la resolución de los convenios dará lugar a la liquidación de los 
mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de 
las partes,  y si existieran actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta 
de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del 
responsable del mecanismo a que hace referencia la letra f) del artículo 49, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el 
cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos). 
 
SEXTO.- A los efectos previstos en el artículo 86.2 de la LPACAP, así como lo 
establecido en el Capítulo VI de la LRJSP el instrumento de formalización del convenio 
especifica los sujetos que suscriben y capacidad jurídica, la competencia de esta 
Administración, el objeto del convenio, obligaciones y compromisos de ambas partes, 
consecuencias de incumplimiento, mecanismos de seguimiento y control, régimen del 
mismo, plazo de vigencia. 
 
El convenio no tiene carácter contractual, no incluye compromisos financieros ni 
instrumenta ningún tipo de subvención. 
 
SÉPTIMO.- Respecto al órgano competente para la aprobación del convenio, no existe 
previsión expresa en la legislación de régimen local, si bien con carácter general se ha 
venido atribuyendo esta competencia al Pleno.  
 
 Por lo que se refiere a la firma o suscripción del convenio, será competencia del 
Alcalde, como representante de la Corporación.  
 
OCTAVO.-  Así mismo a los efectos previstos en el artículo 5 y  8.1.b) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el 
funcionamiento y control de la actuación pública, se procederá a la publicación en la 
correspondiente sede electrónica o páginas web  de este Ayuntamiento.  
  
CONCLUSIONES 
 
Expuesto lo que antecede, se concluye: 
 
Queda acreditada su necesidad y oportunidad, el carácter no contractual de la 
actividad, que no incluye compromisos financieros ni instrumenta ningún tipo de 
subvención, así como el cumplimiento de lo previsto en la normativa de aplicación, 



AYUNTAMIENTO 

DE LINARES 

ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

35 

 

 según lo dispuesto en el artículo 50 de la LRJSP. 
 
Se considera que la firma del referido convenio en los términos expresados en el 
mismo, es conforme a Derecho. 
 
Procede, en consecuencia, que por el órgano competente se apruebe  la suscripción 
de Convenio de colaboración con la empresa RECICLADOS LA ESTRELLA, S.L., para la 
realización de la actividad anteriormente indicada en los términos expresados, así 
como facultar al Sr. Alcalde para la firma del expresado acuerdo y para suscribir 
cuantos documentos sean consecuencia de la adopción del mismo. 
 
Se emite el presente informe sin perjuicio de otro de mejor criterio y de la resolución 
que adopte el órgano competente.” 
 
Por todo ello, en virtud de las consideraciones expuestas, a propuesta de la Comisión 
Municipal Informativa de Medio Ambiente y Medio Rural, procede que por el Pleno 
de la Corporación se adopten los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Aprobar la firma de Convenio de colaboración con la empresa 
RECICLADOS LA ESTRELLA, S.L., para la realización de la actividad anteriormente 
indicada, que figura como anexo a la presente. 
 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del expresado acuerdo y para suscribir 
cuantos documentos sean consecuencia de la adopción del presente acuerdo.” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=17 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en la misma se dicen. 
 
 
18.- PROPOSICION DE LA ALCALDIA SOBRE INCLUSION DEL AYUNTAMIENTO DE 
LINARES PARA PARTICIPAR EN EL PLAN DE EMPLEO ESPECIAL DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE JAEN. (EXPD. 16980/2022) 
 
 Dada cuenta de la Proposición presentada por la Alcaldía, que dice: 
 
 “Conforme a lo dispuesto en el art. 8 a) de la Ordenanza del Área de 
Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de la 
cooperación económica a los municipios de la Provincia, la Diputación de Jaén ha 
aprobado la convocatoria del Plan Especial de Empleo Municipal 2022- 2023. 
 
 Esta convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 
202 de 19 de octubre de 2022. 
 
 El art. 4.1 de la convocatoria dispone que el plazo de presentación de las 
solicitudes de participación y demás documentación requerida será de 20 días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 
 
 El art. 4.2 de la convocatoria establece que la incorporación a este Plan 
deberá realizarse mediante Acuerdo de Pleno del ayuntamiento, manifestando su 
voluntad de participación en el Plan Especial de Empleo Municipal 2022-2023 y, a tal 
efecto, deberán aportar certificado del acuerdo aprobado. 
 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=17
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 Ante ello, al amparo de la normativa de referencia y el artículo 4 del Acuerdo 
de aprobación de convocatoria del Plan, se propone la adopción de los siguientes 

 
A C U E R D O S 

 
 PRIMERO: Proponer a la Excma. Diputación Provincial que se incluya en el 
PLAN  ESPECIAL  DE  EMPLEO  MUNICIPAL  2022-2023  al  municipio  de Linares, en los 
términos establecidos en la convocatoria y por la asignación que se recoge en el 
Cuadro Anexo a la misma y que asciende a 200.490 €. 
 
 SEGUNDO: Proponer a la Excma. Diputación Provincial las siguientes 
actuaciones para el Plan Especial de Empleo Municipal 2022-2023: Mantenimiento y 
Adecuación de Infraestructuras Urbanas y que se adjuntan como Anexo. 
 
 TERCERO: No precisa inicialmente asistencia técnica de la Diputación 
Provincial de Jaén para la redacción del proyecto y/ o dirección de obra de la 
propuesta presentada, y en su caso, asumir los costes que se deriven por la 
prestación del servicio en los términos previstos en la Ordenanza fiscal provincial que 
regula la tasa.” 
 

ANEXO 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA Y VALORADA DEL SERVICIO MUNICIPAL INFRAESTRUCTURAS 
URBANAS DEL AYUNTAMIENTO DE LINARES 
 

1.- TIPO DE SERVICIO 
MUNICIPAL 
 
Se redacta la presente memoria con objeto de describir y valorar económicamente 
el servicio municipal vinculado al Mantenimiento de Infraestructuras Urbanas y 
Espacios Públicos Viarios, para su inclusión en la convocatoria del Plan Especial de 
Empleo Municipal 2022-2023, denominado “Plan de Empleo Diputación Provincial 
2022-2023”, cuyo contenido esencial es el siguiente: 
 
Este Plan Especial de Empleo Municipal 2022-2023 denominado “Plan de Empleo 
Diputación Provincial 2022-2023” cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén nº 202 de 19 de octubre de 2022, tiene como causa 
motivadora la mala previsión de la campaña de recogida de aceituna, que las 
organizaciones agrarias coinciden en señalar que puede ser la peor de la última 
década en la provincia de Jaén, causada por la sequía y la ola de calor. Esto, va a 
incidir notablemente en los datos de desempleo, ya que va a afectar a un sector 
que da trabajo a personas del régimen agrario, siéndole dificultoso encontrar otras 
fuentes de ingresos. 

 
En este contexto de inquietud y de preocupación se enmarca esta acción de 
cooperación que persigue, en unión de los ayuntamientos, paliar los efectos de la 
pérdida de empleo, proponiendo un programa o plan de ocupabilidad o de 
fomento del empleo, procediendo a subvencionar o financiar los contratos de 
trabajo que los ayuntamientos partícipes de este Plan formalicen para la mejora de 
la ocupabilidad y la inserción laboral, es decir, es un plan de fomento de empleo o 
mejora de la empleabilidad, afín a la Ley de Empleo y vinculado para su inclusión a 
esta norma a Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la 
afectación al Programa de Fomento de Empleo Agrario. 
 
En la convocatoria se establece que los ayuntamientos que participen en este Plan 
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 deberán presentar una propuesta de actuación que defina o determine el objeto, es 
decir, los servicios públicos municipales para los que se van a contratar las personas 
beneficiarias del Plan. Requiere para la definición de las actuaciones a acometer, que 
el Ayuntamiento presente una memoria descriptiva en la que se detallen los servicios 
que se van a prestar. 
 
En este contexto y de conformidad con la programación planteada por el Jefe del 
Departamento de Infraestructuras Urbanas del Ayuntamiento de Linares, los servicios 
a acometer estarán relacionados con el mantenimiento de infraestructuras urbanas, 
reparación puntual de acerado para paliar las deficiencias viarias, conservación de 
estancias peatonales, reposición o renovación de elementos deteriorados, reforma 
para la mejora de la accesibilidad viaria, adecuación de espacios públicos. En 
definitiva se persigue la mejora y embellecimiento de la Ciudad que permita transitar 
de forma adecuada por sus calles. 
 
Se propone establecer un perfil de los puestos a cubrir que responda al esquema del 
personal de oficios que pueda prestar sus servicios en el marco del Plan Especial de 
Empleo Municipal 2022-2023: 
 
- Oficiales de 1ª de Albañilería 
- Peones 
 
Las personas destinatarias en virtud de la normativa reguladora son desempleados -
preferentemente eventuales agrarios- inscritos en la correspondiente Oficina de 
Empleo de Linares. 
 
El contrato a celebrar será el de mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral, 
modelo 405 a tiempo completo y por duración de 3 meses. Las incorporaciones se 
efectuaran en dos tandas, de manera que el plazo de ejecución global será de seis 
meses. (Desde la publicación en el BOP del Acuerdo de Aprobación del Plan) 
 
2.- PRESUPUESTO 
 
GASTOS: 
 
De acuerdo con lo anterior, el presupuesto de gastos corrientes que se han estimado 
para la prestación de los servicios en el ejercicio 2022 (con la consideración de que es 
un programa plurianual que afecta a los ejercicios 2022 y 2023, significando que la 
ejecución de este se iniciará en el presente ejercicio y se cumplirá en el próximo) 
ascendería a la cantidad de 200.490 euros, que se desglosa, en los siguientes 
capítulos: 
 
CAPITULO I 
 
Gastos de personal: 197.569,44 € 
 
Se consideran gastos subvencionables de este Plan los costes salariales y 
extrasalariales, así como los de Seguridad Social y la indemnización por finalización 
del contrato, todos ellos derivados de la contratación de trabajadores desempleados. 
 
Considerando que el Plan Especial de Empleo Municipal es un plan de fomento de 
empleo o mejora de la empleabilidad, afín a la Ley de Empleo y vinculado para su 
inclusión a esta norma a Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula 
la afectación al Programa de Fomento de Empleo Agrario, las tablas salariales serán 
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 las mismas de aplicación en el PFEA: 
 

 
 

 
 
Según detalle anterior, se contratarían 40 personas: 20 los tres primeros meses y 20 
los tres siguientes meses. Del total 24 son Oficiales de 1ª Albañilería y 16 Peones, que 
serán seleccionados a través de oferta al Servicio Andaluz de Empleo. 
 
CAPITULO II 
 
Gastos corrientes en bienes y servicios: 2.920,56€ 
 
Dichos gastos se destinaran a la adquisición de chalecos de trabajo, credenciales 
identificativas del Plan que deben ser entregadas a las personas empleadas y material 
de carácter publicitario. 
 
TOTAL GASTOS: 200.490 € 
 
INGRESOS O FUENTES DE FINANCIACIÓN: 
 
- Diputación Provincial de Jaén (aportación Plan 2022): 200.490 € 
- Ayuntamiento: 0 € 
TOTAL INGRESOS: 200.490 €. 
 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=18 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en la misma se 
dicen. 
 
 
19.- ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR D. DANIEL CAMPOS LOPEZ AL 
CARGO DE CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO. (EXPTE. 16740/2022) 
 
 Presentado en el Ayuntamiento de Linares, con fecha 2 de noviembre de 
2022, escrito de renuncia como concejal de esta Corporación y firmado ante el 
Secretario General, por D. DNIEL CAMPOS LOPEZ que concurrió en las pasadas 
elecciones a través de la formación política PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
DE ANDALUCIA (PSOE-A). 
 
 Estableciendo el Reglamento Municipal de Honores y Distinciones en su art. 
15.2 que todo concejal/a que al finalizar el mandato para el que fue elegido/a no 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=18
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 repitiese nuevo mandato y en todo caso, al final de su permanencia como concejal/a, 
se le concederá por el Pleno la insignia de solapa en su categoría de plata. 
 
 Y de conformidad con lo establecido en el art. 9.4 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por 
unanimidad de los miembros asistentes 
 

A C U E R D A 
 
 PRIMERO: Aceptar la renuncia al cargo de concejal de este Ayuntamiento de 
D. DANIEL CAMPOS LOPEZ, al haber sido suscrita ante la Secretaría General de este 
Ayuntamiento. 
 
 SEGUNDO: Otorgar la distinción cabria de solapa en su categoría de plata a D. 
DANIEL CAMPOS LOPEZ. 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=19 
 
 
B) PARTE DE CONTROL 
 
20.- DAR CUENTA DE LA RELACION DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA. 
 
 Se dio cuenta de la relación de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía desde la 
última sesión ordinaria celebrada, quedando el Excmo. Ayuntamiento Pleno enterado.  
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=20 
 
 
21.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL PP PARA LA CREACION DE AYUDAS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE TAXIS ACCESIBLES. 
 
 Dada cuenta de la moción presentada por el grupo municipal PP, que dice: 
 
“AUXILIADORA DEL OLMO RUIZ, como portavoz y en representación del Grupo de 
Concejales del Partido Popular, con arreglo a lo previsto en el Artículo 97 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, propone 
para la inclusión en el Orden del Día del próximo Pleno Ordinario la siguiente 
MOCIÓN: 
 

"MOCION PARA LA CREACIÓN DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE TAXIS 
ACCESIBLES" 

Exposición de Motivos 
 
Es obligación de este Ayuntamiento velar por las personas con movilidad reducida o 
aquéllas que temporalmente necesitan especial atención. 
 
El Real Decreto 1544/2002, de 23 de noviembre regula las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de modos de transporte 
para personas con discapacidad. Dicho Real Decreto recoge que la flota de taxis debe 
contener, al menos, un 5% de taxis accesibles, en ciudades con una población como la 
de Linares. 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=19
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=20
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Todos somos conocedores de que es necesario prestar un servicio de calidad, y 
suficiente, a aquellas personas que tiene problemas de movilidad por cualquier 
motivo, por lo que se hace necesaria la existencia de más eurotaxi en nuestra ciudad. 
Actualmente, Linares cuenta con un taxi adaptado, lo que, además de ser insuficiente, 
supone no alcanzar el mínimo exigido legalmente. 
 
Este déficit supone un grave problema para las personas que, necesariamente, deben 
utilizarlo por sus circunstancias, y que, habitualmente deben asistir a consultas 
médicas, revisiones o a realizar tareas cotidianas para las que necesitan un vehículo 
en que desplazarse. 
 
Por otro lado, nos encontramos ante el problema de que son los propios taxistas 
quienes deben adaptar su vehículo, esto es, quienes deben sufragar los gastos de 
adaptación del vehículo. El sector del taxi ha sido muy perjudicado por la pandemia 
sufrida en los últimos tiempos, lo que hace que los taxistas difícilmente puedan 
soportar el gasto de adaptación del vehículo, cuyo precio oscila entre los 5.000 y los 
9.000 euros aproximadamente. Ante las dificultades atravesadas por el sector del 
taxi, el anterior equipo de Gobierno fue sensible, eliminando en algunos casos y 
reduciendo en otros, distintas tasas. 
 
Tratándose de un servicio esencial que mejoraría la vida de las personas con 
movilidad reducida y que, además, supondría una ampliación del campo de negocio 
de los propios taxistas, consideramos que estaría justificado ayudar económicamente 
a aquellos taxistas que tengan intención de adaptar su vehículo a los efectos 
mencionados. 
 
Igualmente, consideramos necesaria la regulación del  servicio de eurotaxi en 
ordenanza municipal actualizada de forma que se prevean todas las circunstancias 
que puedan surgir en referencia a los eurotaxi, tomando como base la propuesta 
elaborada por el CERMI. 
 
Por todo lo expuesto, desde el Grupo de Concejales del Partido Popular de Linares se 
insta a este equipo de Gobierno y restantes fuerzas políticas para la adopción de los 
siguientes 
 

A C U E R D O S 
 
1. Aumentar el número de eurotaxi en Linares. 
 
2. Establecer, previo cumplimiento de los requisitos oportunos y que deberán 
proponerse en la correspondiente comisión, tres subvenciones o ayudas directas por 
la cantidad de 5.000 € cada una, a los taxistas de Linares que adapten su vehículo a la 
normativa del eurotaxi. 
 
3. Regular el servicio de eurotaxi en la Ordenanza  Municipal tomando como base la 
propuesta elaborada por el CERMI. 
 
4. Dar cuenta de los acuerdos a FEJIDIF y a las Asociaciones de taxistas de Linares.” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=21 
 
 Seguidamente tras aceptar el grupo proponente la enmienda tanto del grupo 
CIUDADANOS-PATIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) como la del grupo municipal PSOE, el 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=21
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 Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó 
adoptar los siguientes acuerdos que recogen las enmiendas propuestas: 
 
1. Aumentar el número de eurotaxi en Linares. 
 
2. Establecer, previo cumplimiento de los requisitos oportunos y que deberán 
proponerse en la correspondiente comisión, tres subvenciones o ayudas directas por 
la cantidad mínima de 5.000 € cada una, a los taxistas de Linares que adapten su 
vehículo a la normativa del eurotaxi. 
 
3. Regular el servicio de eurotaxi en la Ordenanza  Municipal tomando como base la 
propuesta elaborada por el CERMI. 
 
4. La existencia de un compromiso de permanencia en la ciudad de Linares durante 
un periodo mínimo de cuatro años. 
 
5. Dar cuenta de los acuerdos a FEJIDIF y a las Asociaciones de taxistas de Linares. 
 
 
22.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL CILU-LINARES PARA APERTURA DE 
BIBILIOTECAS CON SALAS DE ESTUDIO EN LOS BARRIOS DE LINARES. 
 
 Dada cuenta de la Moción presentada por el grupo municipal CILU-LINARES, 
que dice: 
 
“D. Francisco Javier Bris Peñalver, con DNI 26254929-S, concejal y portavoz del Grupo 
Municipal CILU-Linares, constituido en este Excmo. Ayuntamiento de Linares, provisto 
con CIF V23803018, y con sede social en C/ Canalejas, 10, 23700, de Linares (Jaén) y 
dirección electrónica a efectos de notificaciones fjbris@aytolinares.es, con el debido 
respeto y al amparo del art. 97.2 ROF, vengo a someter a la consideración del Pleno la 
siguiente moción: 
 

“Apertura de bibliotecas con salas de estudio en los barrios de Linares” 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Para CILU-Linares es de vital importancia que un servicio de competencia local como 
es el de nuestra Biblioteca Municipal sea tratado con especial esmero, ya que 
permite, entre otras cosas, habilitar un espacio de estudio y trabajo intelectual para 
nuestros jóvenes y ciudadanía en general. 
 
Consideramos que es muy importante que toda persona, independientemente de sus 
circunstancias económicas, sociales o familiares, pueda disponer en las cercanías de 
su domicilio de un lugar donde pueda encontrar las condiciones óptimas para el 
estudio, el trabajo en equipo o un medio para la conexión a internet a través de 
ordenadores públicos de libre acceso. 
 
Siempre ha sido una línea de trabajo de este partido que hoy retomamos, pues ya 
llevamos a pleno, en febrero de 2016, una moción para ampliar el horario de la 
biblioteca, que entonces era de tan solo 6 horas y media al día. Una de las 
argumentaciones más claras que se hicieron por aquel entonces fue que si se quería 
apostar por ser una ciudad universitaria, no se podía mantener un horario tan 
escueto. 
 
La moción, enfocada a la mejora del horario y nuevos espacios para el estudio, fue 

mailto:fjbris@aytolinares.es
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 aprobada por unanimidad y permitió un horario mucho más actualizado a las 
necesidades de los ciudadanos pues pasó a abrir 8 a 15 y de 16 a 22h. 
 
La ampliación del horario se llevó a cabo gracias a las contrataciones temporales de 
distintos planes de empleo, hasta que se pudo mantener de una forma estructural. 
 
Volvemos a solicitar hoy el apoyo del pleno para que inste al equipo de gobierno a 
seguir arbitrando medidas en este sentido y en concreto ahora proponemos una de 
nuestras ideas que más respaldo ha tenido siempre entre nuestros afiliados y 
simpatizantes como es la de implantar pequeñas bibliotecas con salas de estudio en 
los barrios. 
 
Tras el cierre de los antiguos edificios de la Escuela Politécnica Superior de Linares y el 
inicio de actividad en el nuevo Campus Científico Tecnológico, se produce una 
situación en la que, por ejemplo, muchos estudiantes no universitarios que antes 
usaban las salas de estudio de la politécnica se han visto privados de un lugar de 
estudio relativamente cercano para un gran número de Linarenses. 
 
Proponemos por tanto estudiar la posibilidad de hacer uso de espacios municipales 
como por ejemplo el Antiguo Mercado de la Paz, los espacios municipales de la 
Barriada de Arrayanes, o incluso conveniar con asociaciones vecinales una actuación 
coordinada en este sentido. Todo ello sin perjuicio de lo que la Comisión Informativa 
competente determinara como óptimo. 
 
Como conclusión, CILU-Linares considera necesario que el equipo de gobierno 
planifique y dote presupuestariamente lo necesario para implantar estas pequeñas 
bibliotecas con sala de estudio en los barrios. 
 
Por todo ello, solicitamos al pleno que adopte el siguiente 

 
A C U E R D O S  

 
PRIMERO: El Excmo. Ayuntamiento Pleno reconoce la necesidad de seguir 
fortaleciendo la biblioteca municipal y de poner en marcha bibliotecas de barrio con 
salas de estudio en zonas periféricas de la ciudad. 
 
SEGUNDO: Instar al equipo de Gobierno a que, de la forma que mejor estime y desde 
la Comisión de Educación y Cultura, determine una serie de espacios donde poder 
albergar estas bibliotecas con sala de estudio y espacio con ordenadores de libre 
acceso. 
 
TERCERO: Dar traslado de los presentes acuerdos a la Federación de Asociaciones de 
Vecinos Himilce y a la Asociación de Vecinos de la Estación de Almería.” 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&punto=22 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en la misma se 
dicen. 
 
 
23.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA 
(C’s) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE 400 KV QUE UNA BAZA 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&punto=22
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 Y GUADAME (MARMOLEJO) Y DOS SUBESTACIONES EN LOS TÉRMINOS 
MUNICIPALES DE LINARES Y VILLANUEVA DEL ARZOBISPO. 
 
 Dada cuenta de la moción, presentada por el grupo municipal CIUDADANOS-
PARTIDO DE AL CIUDADANÍA (C’s), que dice: 
 
“El histórico abandono de la provincia de Jaén, por parte de los diferentes gobiernos, 
ha provocado la carencia de infraestructuras y servicios, siendo quizás el más 
significativo y conocido,  el relativo al ferrocarril. Sin embargo, no  resulta menos 
relevante, la carencia de mallado eléctrico de calidad de que adolece nuestra 
provincia. 
 
En el ámbito del ferrocarril, todos entendemos lo que significa la alta velocidad, y 
somos conscientes de que carecemos de ese ancho de vía, y ocurre lo propio con el 
transporte de la energía, que en nuestra provincia aun circula por “carreteras 
comarcales”, en tanto en otras provincias lo hace por “autovías”. 
 
La carencia de infraestructuras para la circulación de la energía, justifica la mala 
calidad de la electricidad que nos abastece. El tendido que atraviesa nuestra provincia 
es de escasa capacidad y de baja calidad, por lo que provoca frecuentes cortes y 
micro cortes en el suministro, que no solo generan molestias, sino también 
frecuentes averías que multiplican los gastos de mantenimiento en la industria 
jiennense, lastrando su competitividad. 
 
No hay duda de que ese déficit o la mala calidad de la conectividad eléctrica, provoca 
que la provincia de Jaén y, consecuentemente Linares, resulte menos atractivo para 
el empresariado, en especial para aquellos proyectos que precisan de un importante 
consumo eléctrico. Y si importante resulta disponer de una buena red de carreteras o 
de ferrocarril, aún resulta más necesario contar con la suficiente capacidad energética 
que, garantice el funcionamiento solvente de la actividad industrial. 
 
Por otro lado, la actual crisis energética internacional, ha generado el debate relativo 
a la necesidad de obtener una verdadera soberanía energética, que lógicamente no 
resulta posible si se carecen de las oportunas infraestructuras de transporte de 
energía de calidad. Y no nos referimos solo a la electricidad, lo que se pretende es 
dotar a la provincia de Jaén, de infraestructuras suficientes para generar energía 
limpia a través de la cogeneración energética, la generación fotovoltaica o la 
producción de energía térmica a través de la biomasa. De hecho, una de las plantas 
que producen biomasa en nuestra provincia, en la actualidad ha frenado sus 
proyectos de expansión por no carecer de vías de evacuación energética en nuestra 
provincia. 
 
Es cierto que, recientemente se ha abierto una vía eléctrica de calidad, la llamada 
autopista eléctrica Caparacena- Baza–La Ribina, pero en realidad no es otra cosa, que 
una infraestructura que circula entre  las provincias de Granada y Almería, y cuya 
finalidad no es paliar el subdesarrollo energético de Jaén, siendo su único objetivo, 
abastecer de energía eléctrica al futuro AVE de Almería. 
 
No obstante, podemos y debemos aprovechar, la proximidad de Baza y su 
subestación de 400 kv, y servirnos de la misma como un punto cercano, desde el que 
se pueda crear una verdadera autopista eléctrica para la provincial de Jaén. Se 
trataría de una vía transversal que, una está subestación de Baza con la subestación 
de Guadame, en las inmediaciones de Marmolejo, que sirva como verdadera columna 
vertebral eléctrica para nuestra provincia. 
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La creación de una línea eléctrica de 400kV entre Baza y Guadame, habría de incluir 
dos subestaciones, la primera en las inmediaciones de Linares, y la segunda próxima 
Villanueva del Arzobispo y Linares, que a su vez abastecerían al resto de la provincia. 
Dicha actuación, supondría acabar con este subdesarrollo energético provincial, y 
posibilitaría vertebrar un nuevo modelo de provincia, a partir de la generación de 
energía eléctrica limpia para la atracción industrial. 
 
Desde la subestación de Villanueva del Arzobispo, se podría dar cobertura a los 
proyectos de ampliación de la energía térmica de biomasa o de cogeneración, 
además de dar servicio a la mayor central hidroeléctrica de la provincia – El Tranco- 
que en años de buen rendimiento hídrico también podría aumentar su potencia, 
además de permitir la expansión de proyectos de generación de energía fotovoltaica 
en comarcas como La Loma, el Condado o Sierra Mágina. 
 
Por otro lado, la subestación de 400 kv en el entorno de Linares, como principal foco 
industrial de la provincia, supondría un valor añadido para su expansión empresarial, 
y abastecería a todo el eje de la N-IV, que recordemos constituye una eterna 
reivindicación de nuestra provincia. 
 
Aun tratándose de una infraestructura cuya gestión compete al Gobierno de España, 
a través de Red Eléctrica de España, S.A.U., como quiera que la misma afecta y 
supone una mejora para la práctica totalidad de los municipios jienenses, se 
considera que debe ser impulsada por la Diputación Provincial de Jaén, quien habrá 
de realizar el estudio económico previo, como en su día ya hicieron las Diputaciones 
de Granada y Almería para la construcción de la línea Caparacena – Baza – La Ribina. 
 
No obstante, no podemos dejar en manos de terceros el impulso de esta propuesta, y 
para garantizar el buen fin, se solicita que sea este Excmo. Ayuntamiento, quien inste 
a las distintas administraciones públicas, y efectúe el oportuno seguimiento. 
 
Por  todo  lo  expuesto,  el  Grupo  Ciudadanos  propone  al  Pleno  la  adopción  de  
los siguientes 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO: Que se inste a la Diputación de Jaén para que elabore, un informe 
económico sobre el impacto económico que supondría la construcción de una línea 
eléctrica de 400 kv entre Baza y Guadame, con subestaciones en las inmediaciones de 
Villanueva del Arzobispo y Linares. 
 
SEGUNDO: Que se inste al Gobierno de España y a la Red Eléctrica para realizar un 
estudio técnico y su correspondiente licitación para la construcción de una línea 
eléctrica de 400 kv entre Baza y Guadame, con sus  correspondientes subestaciones 
de 400 kv en Villanueva del Arzobispo y Linares. 
 
TERCERO: Que se inste a la Junta de Andalucía a través de la Agencia Andaluza de la 
Energía a colaborar con la Diputación de Jaén y el Gobierno de España en la 
construcción de la línea eléctrica de 400 kv entre Baza y Guadame, realizando cuantos 
informes y gestiones sean pertinentes para su construcción. 
 
QUINTO: Dar traslado de los presentes acuerdos a la Diputación de Jaén, al Gobierno 
de España, a la Junta de Andalucía, al Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, a las 
Confederación de Empresarios de Jaén, a los Ilustres Colegios de Ingenieros 
Industriales de Linares y de Jaén, y a las Cámaras de Comercio de Linares y Andújar.” 
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 El Sr. Presidente abre el turno de intervenciones que se encuentran recogidas 
de forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible en los 
siguientes enlaces: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy024&instante=1274
9 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zx001&instante=1326
2 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zx001&instante=1340
6 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy004&instante=1370
8 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zx001&instante=1405
3 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zx001&instante=1420
7 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zx001&instante=1446
0 
 
 Tras lo cual, una vez que el proponente acepta al enmienda planteada por el 
grupo PP sobre que se añada al acuerdo segundo instar a la empresa Red Eléctrica de 
España, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de siete votos a favor del grupo 
PSOE, cuatro votos a favor del grupo PP, cinco votos a favor del grupo CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s), dos votos a favor del grupo IU ANDALUCIA, dos 
abstenciones del grupo CILU-LINARES y una abstención del grupo LINARES PRIMERO, 
acordó prestarle su aprobación junto con la enmienda planteada, quedando los 
acuerdos redactados de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: Que se inste a la Diputación de Jaén para que elabore, un informe 
económico sobre el impacto económico que supondría la construcción de una línea 
eléctrica de 400 kv entre Baza y Guadame, con subestaciones en las inmediaciones de 
Villanueva del Arzobispo y Linares. 
 
SEGUNDO: Que se inste al Gobierno de España y a la empresa Red Eléctrica de 
España para realizar un estudio técnico y su correspondiente licitación para la 
construcción de una línea eléctrica de 400 kv entre Baza y Guadame, con sus  
correspondientes subestaciones de 400 kv en Villanueva del Arzobispo y Linares. 
 
TERCERO: Que se inste a la Junta de Andalucía a través de la Agencia Andaluza de la 
Energía a colaborar con la Diputación de Jaén y el Gobierno de España en la 
construcción de la línea eléctrica de 400 kv entre Baza y Guadame, realizando cuantos 
informes y gestiones sean pertinentes para su construcción. 
 
QUINTO: Dar traslado de los presentes acuerdos a la Diputación de Jaén, al Gobierno 
de España, a la Junta de Andalucía, al Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, a las 
Confederación de Empresarios de Jaén, a los Ilustres Colegios de Ingenieros 
Industriales de Linares y de Jaén, y a las Cámaras de Comercio de Linares y Andújar. 
 
 
C) RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 El Sr. Presidente abre el turno de intervenciones que se encuentran recogidas 
de forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible en los 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy024&instante=12749
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy024&instante=12749
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=13262
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=13262
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=13406
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=13406
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy004&instante=13708
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy004&instante=13708
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=14053
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=14053
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=14207
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=14207
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=14460
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=14460
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 siguientes enlaces: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy013&instante=1453
0 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy026&instante=1462
3 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy023&instante=1498
9 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy021&instante=1531
7 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy019&instante=1539
4 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zy002&instante=1549
4 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221110&orador=zx001&instante=1574
8 
 
 
 Y sin más asuntos de que tratar por el Sr. Presiente se levantó la sesión siendo 
las catorce horas y diez minutos, de todo lo cual se extiende la presente acta que 
firma el Sr. Presidente conmigo, el Secretario, que doy fe. 
 
 

DILIGENCIA FINAL 
 
 A la presente acta se acompaña el vídeo de la sesión, el cual recoge el 
contenido íntegro de las intervenciones producidas durante la misma y que ha sido 
firmado electrónicamente por mí, el Secretario General, y por el Presidente, siendo su 
código de verificación en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Linares: 
 
Identificador de firma: J1XX-38KL-0EL1-6750-7913-7371 
Fecha de firma: 01/30/2023 
Nombre del firmante: GOMEZ MERLO DE LA FUENTE, LUIS 
Organización: CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 
Rol del firmante: Secretario 
Url de firma: http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/J1XX-38KL-0EL1-6750-
7913-7371?f 
 
Identificador de firma: N1R3-LE4X-9NM1-6754-2175-0288 
Fecha de firma: 02/03/2023 
Nombre del firmante: PERALES FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 
Organización: CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 
Rol del firmante: Alcalde 
Url de firma: http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/N1R3-LE4X-9NM1-
6754-2175-0288?f 
  
 Ambos documentos conforman, de manera indisoluble, la videoacta de la 
sesión, dándose con ello cumplimiento a las disposiciones sobre emisión y forma de 
los actos administrativos en soporte electrónico, art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy013&instante=14530
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy013&instante=14530
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy026&instante=14623
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy026&instante=14623
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy023&instante=14989
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy023&instante=14989
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy021&instante=15317
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy021&instante=15317
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy019&instante=15394
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy019&instante=15394
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy002&instante=15494
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zy002&instante=15494
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=15748
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221110&orador=zx001&instante=15748
http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/J1XX-38KL-0EL1-6750-7913-7371?f
http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/J1XX-38KL-0EL1-6750-7913-7371?f
http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/N1R3-LE4X-9NM1-6754-2175-0288?f
http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/N1R3-LE4X-9NM1-6754-2175-0288?f

